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] CESION DE PARTICIPACIONES 
NOTARIA . 

abit. SOCIALES DE LA COMPAÑIA UIGESIMA PRIMERA 2 LE | 
3 ES AUTOMILANO — (AUTOMIL) C. LTDA, 

a a PA 

É 4 Puto EY QUE HACE LA ARQUITECTA CARMEN 
z e Al y 

q MA AAA) LOPEZ DE PLUAS A FAVOR DEl 

Ab, MARCOS N- a te SEÑOR JORGE LOPEZ FREIRE-===--- 
DIAZ CASQUETE Me 

7 (Cuantía Indeterminada)----==--- 

'g En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

y Ecuador, el día veinte de Febrero de mil novecientos noventa y uno, ante 

1g Mi Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

o 1 Cantón, comparecen, por una parte, la ARQUITECTA CARMEN LOPEZ DE 

12 PLUAS, de estado civil casada, acompañada de su cónyuge ABOGADO 

13 TOMAS PLUAS; y, por otra parte el señor JORGE LOPEZ FREIRE de estado 

14 Civil divorciado, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

15 domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

6 de conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados de esta 

7 escritura, a la proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, 

18 Y, para su otorgamiento me presenten la minuta siguiente.- MINUTA: 

- 19 “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase usted autorizar una esritura pública, por la que 

x Le la Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía AUTOMILANO     

    

uo CLTDÁ., que se otorga al tenor de las siguientes clausulas.- 

A OTORGÁNTES.- Comparecen y nora la presente escritura 

25 previsto en el artículo ciente ochenta y uno del Código Civil, y, por otra 

26 parte, el señor Jorge López Freire, todos de nacionalidad ecuatoriana.- 

27 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Arquitecta Carmen López de Plúas, es 

28 socia participante en el capital social de la compañía AUTOMILANO
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(AUTOMIL) C.LTDA., y representa veinte poarticipaciones de su propiedad; 

b) La compañía AUTÓMILAMO (AUTOMIL) CLTODA., se constituyó el 27 de 

julio de 1279, en la Notaría Quinta del Ab. Gustavo Falconi Ledesima, se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de octubre de 

1979; tiene un capital social de CUATRO MILLOMES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en ochocientas noventa participaciones 

que a la fecha se encuentran integramente suscritas y pagadas; c) Con 

- fecha diesiocho de dicienbre de mil novecientos noventa, la Junta General 

de Socios de la compañía AUTOMILANO (AUTOMIL) C.LTDA., autorizó por 

¿unanimidad la cesión de WEINTE PARTICIPACIONES, correspondientes al 

, capital de dicha compañía que hará la arquitecta Carmen López de Plúas, 

- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expresados, 

la Arquitecta Carmen López de Plúas, autorizada por la Junta General de 

Socios de esa compañía, efectuada en esta ciudad el quince de diciembre de 

mil novecientos noventa y con el consentimiento unánime de la totalidad 

de los socios de la compañía AUTOMILANO (AUTOMIL) C.LTOA., expresado en 

la Junta General de Socios, realizada el dieciacho de diciembre de rnil 

novecientos noventa, conforme se acredita con el certificado otorgado por 

el representante legal de esta última; y, de su cónyuge Abogado Tomás 

Plúas, quien con este fin interviene en este acto; en el que Carmen López 

de Plúas cede y traspasa a perpetuo, a favor de Jorge López Freire, la 

propiedad de veinte particilpaciones. CUARTA: ACEPTACION.- El cesionario 

Jorge López Freire, declara que acepta la cesión que por este instrumento 

se hace a su favor.- QUINTA: PRECIO.- Elprecio convenido entre cedente y 

cesionario, por ser el real y justo, es el de cinco mil sucres por cada una 

de las participaciones transferidas, es decir su valor nominal. Los 

cesionarios, pagan al cedente en dinero efectivo, en especies monetarias 

de curso legal y poder liberatorio limitado; el valor al que asciende el



    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA —DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

"AUTOMILANO (AUTOMIL) C, LTDA” , CELEBRADA EL 18 

DE DICIEMBRE. DE 1990: o 

ando 

En Guayaquil a. los dieciocho días “del res de diciernbr é de ínil 

novecientos ndventa, a las diecisiete. horas en el local social de 

la compañia. -"AUTQQULANO (AUTOINIL) C..LTDA., ubicado en 

Avda. de las Américas 703, se, reunieron los socios señores Ing. 

Comercial - Guillerrno López - Frejre,. representando 20 
participaciones de su. . propiedad; - Carmen. López. de Plúas, 

representado. 20 par ticipaciones de su propiedad, el señor René 
López. Calderón. a. nr de Distribuciones Nacion sales e 

Internacionales ;-C.- (DINAINCA),. - Trepresentando 850 
participaciones de su. propiedad | Las participaciones tienen un 

valor de cinco rnil sucres. cada una y los socios presentes que 

representan . la totalidad del .capital suscrito y pagado de la 
compañía, sin previa convocatoria, deciden reunirse en Junta 
General Universal Extraordinaria de .Socios, de confor rnidad 

con lo previsto en el artículo 260, de la Ley de Compañías, a fin 

de tratar el orden del día que ha sido apre Lado. unanimernente. 

Preside la sesión su.titular el señor Jorge López Freire, y actúa 

Cormmo. peqretario. el lag. Guillerno. López. Freire.. Verificado el 

quérura legal y estatutqnio. y una.vez.levantada, la. lista de los 
socios, el Presidente declara .instalada la Sesión de Junta 

General y pone a. consideración de los presentes el único. punto 
del erden del día: . 0 
l.- «AUTORIZACION: “DE. CESION DE. PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA. 
“estado se le concede la palabra a la 4rq. Carrnen López 
s, quien inanifiesta tener interés en transferir la 

ledad de sus veinte participaciones, a favor del señor 
"ye López Freire, presente en esta reunión, por lo que solicita 

á autorización. correspondiente. —Analizada la solicitud los 

sodiozpor unanimidad, autorizaron a la socia Carrnen López de 

Plúas para que proceda a efectuar la cesión de VEINTE 
iehciones del capital de la cornpañia, a favor del señor 

pez Freire. Interviene también el Ing. Cora. Guillerrno 

freire, quien manifiesta tener interés en transferir la 

Edad de sus veinte participaciones, a favor del señor 

Jorge López Freire, presente en esta junta, por lo que solicita 

también la autorización correspondiente. — Analizada la 

solicitud los socios por unanimidad autorizan al Ing. Corn. 

Guillermo López Freire para que proceda a efectuar la cesión de 
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part icipaciones, del capital de %a comp Jañía a favor del sel PA or 

Jorgs López Freire Toma la palabra" él. señor René : Le poz 
Calderón, en su calidad de Gerente de Distribuciones hacior sales 
e internacionales C. A. (DIMAIMCA), quien manifiesta su inter$s 

en transferir: la propiédad de sus ochocientas cincuenta 

participaciones de acuerdo coñ el detalle siguiente: a favor de 

Jorge: López Freire; cuatrocientas treinta participaciones; a 
Tania López Cucalón, setenta participaciones; a Lorena López 

Sucalón, setenta” partici pa mes, a Paula López Cucalón, 
setenta” part icipacfones; «Jorge López Mendieta, setenta 

participatidhes; a Dénise López fora, setenta participaciones; 

a Jorge López mora, sstenta' participaciones; por lo ques sólicita 
la autorización cor respondiente. Ánalizada la solicitud del 

señor “René” López. Calderón,” Gerente” dé * Distribuciones 

Nacionales e Internacionales 'C.“A. (DINAINCA), “los socios pór 
unanimidad autorizaron a "René López" Cal: derón, Gerente de 
Distribuciones Nacionales e Ir ternacior sales € A. (DINAMICA), 
para: que proceda. a efectuar la cesión de sus OCHOCIENTAS 
CINCUENTA participaciones del capital de la cornpañía, a favor 

de las antes rnmencionadas personas. La sala autorizó adernás al 
Gerente para 'que certifique: lo" resusito en esta sesión. — No 

habiendo otro asunto-que tratar, el Presidente pide receso para 

que el secretario elabore:el acta: de esta reuniórr. Reinstalada la 

junta se dió-lectura a la presente acta, que-fue. aprobada por 

unanimidad y sin modificaciones, por todos los asistentes que la 

instalaron, dándose por terrninada esta Junta alas veinte 
horas: Pará: ¿cónstancia firenán todos los*socios en unidad de 
acto. OS 

  

ro 
-* “Guillermo"Lopez Freire 

E DISTRIBUCIONES RACIONALES 1 h ACIONALES €. A, : a . 1 TDMAA: 
- C : 

  

A 

    

   

  

Renél López Calderón 

. Gerente de Distribuciones Nacianalec 

e Internacionales C. A. ([DINAINCA)



    

CERTIFICADO 

CERTIFICO: Que la Junta General de Socios de la Compañia 

AUTOMILANO (AUTOMIL) C. LTDA., reunida en esta ciudad el 

día 18 de diciembre de 1990, aprobó por unanimidad y 

autorizó: a la socia Arquitecta Carmen López de Plúas para que 

ceda VEINTE participaciones en el capital de esta compañia a 

favor del señor Jorge López Freire; al socio Ingeniero Guillermo 

López Freire para que ceda VEINTE participaciones en el 

capital de esta compañía a favor de Jorge López Freire; a la 

compañía DISTRIBUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES 

C.A. (DINAINCA), para qué ceda OCHOCIENTOS CINCUENTA 

participaciones en el capital de la compañía, de acuerdo al 

detalle siguiente: a favor de Jorge López Freire, cuatrocientas 

treinta participaciones; a Tania López Cucalón, setenta 

participaciones; a Lorena López  Cucalón, setenta 

participaciones; a Paula López Cucalón, setenta participaciones; 

a Jorge López Mendieta, setenta participaciones; a Denise 

e Mora, setenta participaciones; a Jorge López IMora, 

ta participaciones; debiendo los cedente para el efecto, 

las correspondientes escrituras de cesión de 

¡cipaciones. 

Guayaquil, 18 de diciembre de 1990 

Le 
Guillemo Lóp z Freire 

GERENTE GENERAL



sorna: 2. 4 precio de las participaciones, valor que recibe el cedente a su entera 

IGESIMA PRIMERA y satisfi cn ión, no reservándose reclarmo alguno que formular en lo posterior 

3 por este concepto.- SEXTA: GASTUy- Todos los gastos que ocasionare el 

  

4 otorgamiento de esta escritura pública hasta su inscripción en el Registro 
DEL GANTON 

] 

GUAYAQUIE-—. 5 Mercantil, serán de cuenta del cestonario- SEPTIMA: DOCUMENTOS 
Ab. MARCOS N. 

Diaz casquete 6 HADILITANTES.- Se anexa copia certificada del acta de Junta Leneral de 

* 7 Socios de la compañía y el certificado otorgado por el representante legal 

8. de AUTOMILANO CAUTOMILY C -LTDAl que dan fe del cumplimiento de lo 

9 ordenado en el articulo ciento quince de la Ley de Compañias. Agreque 

10 usted, señor Notario las demás formalidades de Ley.- f? Onctor Jorge e 

11 Alvear Macios, Abogado. registro mil quinientos ochente y siete del ) 

2 "Colegio de ¿bogados de Guayaquil”. Hasta aqui la Minuta. 5e agregan los 

13 documentos de Ley. Leida esta escritura de principio a fin, por mi el 

14 Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

        
15 partes, satifican 4 firman en unidad de acto, conmigo el 

, - 16 fotario. [ 
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gó ante mí, en fe de ellop confiero esta SEGUNDA COPIA, que sello 
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Auro Vip ezo PrRIEDa 

dora, Sd gánutl 

GARTIFDOOS que een fecha de hey, se tomó nota de la cesión de participaciones 

que centiene este escritura a fojas 23.961 del Registro Nercantil de mil nove_ 

cientes setenta i nueves 1, 15.342 del mismo Registre de níl novecientos ochen_ 

ta di des, al mergen de las inscripciones respectivas. - Guayaquil, des de Diciom_ 

bro de mil novecientos neveita i mo.- El Registrador Mercantíl.> >————- 

      

       

    

      

. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cark 

DOY JE: Que temóé nota al uargen de la matría de la esexitura pá» 

Mies dé Conatituailón de la Compañía de Resporsabálidad Limitada 

dememinada “AUTO MILANO (AUTOMIL) C. LTDA. *, eslebrada ante el No 
dario destor dun Paleonf Ledesma, son fecha: veínte y siete 

'de Julio de itos setenta y mueve (irebivo hoy a mi sar» 

  

   

  

| 

Ab; Gesárió La Condó Ebiri 

Notario Bo, dal Cantón 
Guay aquil 

 


